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Oscuros y obscenos

privilegios
E

1 sindicato de la CFE, el SUTERM,
permanece intocable e impune no

obstante los miles de documentos,
testimonios, videos, fotografíasy denuncias

(nacionales e internacionales) sobre los

abusos, corruptelas, crímenesy delitos de
toda índole en los que han incurrido por
décadassu líder nacionalVíctor Fuentes del
Villary sus cómplices en prácticamente to-

das las áreas del sindicato, incluidos acosos

laborales, sexualesyhasta violaciones.

Hoy, como si nuestra capacidad de asom-

bro no pudiera llegar a más, les cuento que
tengo en mis manos otro documento oficial
demoledorquevuelve a demostrarque el
SUTERM no sólo ha generado un puñado
de multimillonariossin oficioni beneficio,
sino que se sirven con la cuchara grande
del dinero del erario con elVoBo de Emilia

Calleja o al menos con su silencio cómplice.

INHALEN Y EXHALEN

P orviáticos, es decir, porcomidas

yotros conceptos que denominan

"percepciones variables", uno de los
mil 514 comisionados del SUTERM se gastó
ycobró 28 millones de pesos. Obvio, se

defenderá diciendo que fue en 10 años.
Esta escandalosa información se obtuvo

gracias a una solicitud de información al

Inai del periodo de 2013 a 2022ya pesarde
todas las trabasque puso el zar inmobiliario
Manuel Bartlett, puesya sabemos que los
cuatroteros no son paladines de la transpa-
rencia.

En el pedimento a la CFE, se le pidió
detallar lospagos recibidospor concepto de

viáticos, alimentosycualquier otra "percep-
ciónvariable".

Súmele a estos abusos porviáticos que
reciben de la CFE sus estratosféricossuel-
dos. NereoVargas, secretario de Trabajo del

CEN, tiene un salario bruto que supera los
320 mil pesos, varios de los coordinadores o

secretarios ganan 230 mil.

Estas prebendas multimillonariasocu-

rren en su máxima expresión en el proceso
de distribución de la CFE, la cual hasta
el 2021 estuvo a cargo del corrupto Gui-
llermo Nevárez, quien fue cesado de forma
súbitayseñalado administrativamente por
malas prácticas, desvíos multimillonarios

y omisiones plenamente documentadas
PERO SIN NINGÚNPROCEDIMIENTO DE

INVESTIGACIÓN; Nevárez ejerció undes-
carado nepotismo al meteren las nóminas
de la CFE en Chihuahua a su esposa, tres

hijasy un yerno, obvio, con sueldos también
multimillonarios.

FUERTE A PICO DE BOTELLA

E n el listado oficial, el lugarnúmero

uno de estas prebendas lo ocupa, en

la División Sureste, quien fuera el
coordinador del SUTERM en esa región,
Ezequiel Emeterio Meixueiro (fallecido),
quien además de su sueldo, recibió pagos
por los conceptos de viáticos, alimentosy
otras percepciones, por 28 millones 349 mil
526 pesos, en diez años, es decir, del 2013

al 2022.

Los siguientes casosde "sindicalistas" en

el listado oficial son igual de escandalosos:
Juan ManuelLópez, coordinador sindical
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en en

por estos conceptos 14millones 777mil 546

pesos; un extra anual de un millón 477 mil
546 o sea 123 mil 128 pesos ¡de sobresueldo
mensual!

Marcos GuadalupePérez Quiroz, tam-

bién de la División Noroesteycoordinador
en Sonora, logróacumular en el mismo

periodo 12 millones 573 mil 8 pesos, un mi-
llón 257 mil 300 pesos por año, 104mil 775

pesos al mes también ¡de sobresueldo!
En los lugaressiguientes de estas millo-

narias "percepcionesvariables", las cantida-
des oscilan entre los 4 millonesy 5 millones
de pesos porcada representante sindical,
acumulados en 10años.

En el lugar 51, de laDivisiónPeninsular,
aparece el lídersutermista, de la tercera

edad, LizandroLizama Garma,con 4 millo-
nes 275 mil 938 pesos.

RIESGO DE ELECTROCUTARSE

L a sumatoriapor viáticos arrojó un total
de -redoble de tambores- 252 millones
216 mil 538 pesos ADICIONALESA

SUS SALARIOSYPRESTACIONES CON-

TRACTUALES, pero, ojo, la cifra puede ser

mucho mayorsi se considera que el total de
comisionados es de mil 514 en todo el país.

La solicitud de información
330007722001407y su recurso de revisión

RRRA7839/22del Inai nos dejó también

muy en claro que esta "nómina paralela"
sólo lagozan los consentidos de la diri-

gencia nacional del SUTERM, es decir, es

absolutamente discrecionaly se utiliza

para mantener"leales" a los dirigentes en

todo el país.
Si bien es cierto que las comisionessindi-

cales se otorgan por ley de acuerdo con las

relaciones contractuales,son para que los
sindicalizados realicen funciones.

Entonces hastaaquí nada parece irregu-
lar en la cláusula 54; el asunto es que son

increíbles e injustificables los montos mul-
timillonarios que CFE ha aceptado entregar
a estos comisionados con elvisto bueno de
Víctor Fuentes.

Súmele que la carencia de material, ropa,
equipos, vehículosymedios tanto en campo
como en oficinas de CFE a nivel nacional ha

llegado a extremos dramáticos: en algunos
casos, laprestación de ropa que debiera ha-
berseentregado en marzodel 2025 todavía
no se entregay los vehículos en los que se

realizan maniobras, incluso de gran riesgo,
son prácticamentede desecho.

Pero los consentidos son consentidos

pésele a quien le pese, o cómo entender que
a Javier Maldonado Alfaro leautorizarán
una pensión de más de 10 mil 300 pesos
DIARIOS. Lo que equivale a un ingreso vita-
licio de más de 300 milpesos habiendo sólo
terminado secundaria. Ah,ycómo dejarde
mencionar su estrecha relación con La Tuta.
Y como hemosvenido documentando, en

la CFE la realidad siempre supera la ficción,
tras haber leído lo anterior, la primera mujer
al frente de la empresa está pornombrar a

finalesde mes al hijo de Maldonado como

director de Operaciones.

COMO PERSONA TENGO FALLAS, PERO
COMO ENEMIGA SOY PERFECTA

a SCJN nueva-L mente aplazó
la votación

del último recurso

que Emilio Lozoya
interpuso de manera

chicanera en contra

de las tres sentencias

que ganéy por el que
fue encontrado res-

ponsable de haberme
causado daño moral

por las mentirasque
dijosobre mí en la
falsa denuncia que
presentó en agosto de
2020.

En los próximos
días habré de saber la
razón: alguna nueva

bajeza de Lozoya,
alguna gestión inconfesable del papá del
delincuente más torcido, cobardeyelusivo
de los últimos tiempos oalgunachicana
de Alejandro Rojas Pruneda, el esclavo de

Lozoyay su familia que usa su cédulapara
trapear el piso por el quecaminansus amos.

No descarto alguna pifia en el trámitede mi

asunto por parte de la propiaCorte.
No le deseo a nadie caminar por el sis-

tema de justiciamexicano, si esque todavía
tenemos uno.

Lo único que tengo claro hoy es que NO

desistiré hasta tenerjusticia,NO dejaréde
escribirsobreesteasunto, sobre los Lozoya
como familiacriminal de cabo a raboy
menos aún dejaréde darles VOZ a los que
no la tienenya pesar de ello tienen que
andar el camino más oscuro en el que se

puede caminaren México: los caminos
de las fiscalías,juzgados, tribunalesy la

propia Suprema Corte. Sigo aprendiendo,
documentando yescribiendo lo que será un

segundo libro.
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